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BANDO. 

D O N P E D R O C A . B E L L O S E P T I B N , C A B A L L E R O D E L A 
O R D E N M I L I T A R D E S A N F E R N A N D O D E P R I M E R A 
C L A S E , C O M E N D A D O R D E L A E S P A Ñ O L A D E C A R L O S 
II I Y D E L A A M E R I C A N A D E I S A B E L L A C A T Ó L I C A , 
C O N D E C O R A D O C O N L A C R U Z D E L A C I V I L D E L A . 
B E N E F I C E N C I A D E P R I M E R A C L A S E , A L C A L D E D E 
E S T A C I U D A D D E Z A M O R A , Y P R E S I D E N T E D E S U 

I L U S T R E A Y U N T A M I E N T O . 

Hago saber: Que encomendada á las Corpora
ciones Municipales por el art. 67 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, la gestión, gobierno y direc
ción de los intereses peculiares de los pueblos, 
y especialmente la de todo cuanto se relaciona 
con la policía urbana y rural, con la limpieza, 
higiene, salubridad, comodidad y ornato de las 
poblaciones, el Ayuntamiento de esta Capital, 
usando de las facultades que dicha superior dis
posición le confiere, y cumpliendo los deberes 
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que la misma le impone, ha determinado esta
blecer las siguientes reglas de policía, orden y 
buen gobierno, cuya exacta observancia, sobre 
ser obligatoria desde la publicación de este Ban
do, bajo las penas que en el mismo se marcan 
para cada caso, recomienda á todos los habitan
tes de la Ciudad. 

TITULO PRIMERO. 

policía de orden y buen gobierno. 

FestiviMssic- Artículo 1.° Por respeto á la Santidad de los 
ligiosas. • templos, y para evitar todo acto que pueda produ

cir molestias á las personas que á ellos concur
ren, las puertas de los en qué se celebre alguna 
solemnidad religiosa, y sus inmediaciones, esta
rán siempre especlitas, y enteramente libre la en
trada y salida, sin que se permita formar corrillos, 
ni faltar en manera alguna al orden y compostura 
debidos en todos los actos que la Iglesia celebra. 

EstaHecimí- A r t . 2.° Las tertulias públicas, cafés y boti-
tojderraiiiiii. llenas, se cerrarán, las primeras, á las horas que 

marquen sus respectivos reglamentos, y las de
más á las once de la noche en los meses de Octu
bre á Mayo, y á las doce en los restantes del año. 
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Las tabernas, figones y demás estaLlecimien-
tos análogos, habrán de cerrarse al toque de la 
Queda; proliibiéndose que en unos y otros per-

••••• manezoa persona alguna después de cerrados, y 
que se despachen, fuera de los casos de urgente 
necesidad, los artículos destinados para la venta 
en aquellos. 

Ferias. A r t . 3.° E l Alcalde, de acuerdo con el Ayun
tamiento, señalará los puestos que hayan de ocu
par durante laferiadeBotigero, las personas que á 
ella concurren con objeto de expender sus mercan
cías y no se colocan en portales ó tiendas cerradas. 

Las licencias para obtener puesto ó armar tin
glado en la feria, se expedirán por el mismo A l 
calde, quedando obligado el concesionario al pago 
del alquiler con arreglo á la tarifa establecida, y 
á cargo del Alguacil mayor el cuidado de que nin
guno ocupe otro sitio que el que se le designe, n i 
tome mas terreno que el expresado en la concesión. 

Queda prohibido establecer puestos sin licencia. 
Mciiilígos, A r t . 4.° Se prohibe mendigar por las calles 

de esta Capital á los pobres que no sean naturales 
de ella, ó estén establecidos en concepto de ve
cinos. 

Todos los dependientes municipales quedan 
encargados bajo la responsabilidad de sus desti
nos, de conducir ante el Alcalde á los mendigos 
forasteros, para remitirlos sin dilación, por trán
sitos de justicia, á sus pueblos respectivos. 

hm. Aut. 5.° Los contraventores á las disposicio
nes contenidas en este título, pagarán la multa 
de tres pesetas. 



TITULO SEGUNECK 

policía urbana. 

Cmstai» Abt. 6.° E l maestro de obras de la Ciudad 
dará parte al Alcalde de los edificios que en lapo-
Ijlacion amenacen ruina; ya sea en su totalidad ó 
Lien en parte, siempre que puedan ocasionar per
juicio al público. A consecuencia de la denuncia 
del maestro de obras, se instruirá espediente gu
bernativo, y si de las diligencias que se practi
quen resultase que el edificio debe derribarse, se 
intimará al dueño la orden para que verifique el 
derribo en un término breve, y reedifique con su-
gecion á las reglas de ornato público. 

Si hubiere resistencia á lo primero por parte del 
dueño de la casa ruinosa, se ejecutará el derribo 
á costa de aquel, respondiendo en primer lugar 
con el valor de los materiales que resulten, d con 
el del solar si aquellos no produjeren lo suficien
te. Esto sin perjuicio de la multa en que se le de
clarará incurso por la desobediencia, que será de 
nueve á treinta pesetas, según los casos. 

WiWoM?. A r t . 7.° Si verificado el derribo el dueño del 
solar se negare á reedificar en él, d dejare trascur
rir el término de seis meses sin hacerlo, se pro
cederá, con intervención de aquel, á la tasación y 
venta del solar, imponiendo al comprador la obli
gación de edificar en un plazo breve con suge-
cion á las reglas establecidas para el buen orden 
de alineación y ornato de las calles de la Ciudad. 



lomparak A r t . 8.° Los derribos de casas, ya se hagan 
feíite. porque amenacen ruina, ya porque á los dueños 

les convenga para reparar sus fincas, no podrán 
verificarse sino en las cuatro primeras lioras de 
la mañana desde Mayo á Octubre, y en las tres 
primeras, los meses restantes. Los escombros no 
se arrojarán á la calle desde lo alto, sino haciendo 
uso de maromas y cestos ó espuertas. 

Los directores 6 encargados de las obras serán 
responsables del cumplimiento de esta disposi
ción, y pagarán la multa de cinco pesetas si 
no la observan. 

8kas. A r t . 9.° Toda obra abierta sobre l a v i a p ú b l i 
ca será i l u m i n a d a desde e l anochecer has ta e l 
amanecer con u n faro l de buena l u z , y atajada 
de d i a cuando hubiere pe l ig ro , por medio cuer 
das d l is tones de madera , de los que cuidará u n 
vigilante que avise á los transeúntes. Los in 
fractores sufrirán la multa de tres pesetas. 

atinas en las A r t . 10. Se prohibe quemar pajas de gergo-
lalles, mace- nes, esteras o materias semejantes, en las calles 
tas j vasijas y plazas; encender braseros en ellas ó en los bal

cones y ventanas; y tener en estas ó en aquellos 
fuera del piso de los mismos, macetas, tiestos, cán
taros y cualesquiera vasijas llenas d vacias. Los 
infractores pagarán la multa de una peseta cin
cuenta céntimos, 

rías,caí- A r t . 11. Las caballerias y carruages mar-
taages y ga- charán por las calles de esta población sin correr, 
nk íaeaoo. al paso, y guiados por sus conductores. E l gana

do vacuno irá precedido y seguido de personas 
bastantes á avisar y preservar del peligro á los 



— o — 
transeúntes. Las contravenciones serán corregi
das con la multa de tres pesetas. 

ívfcasvjiiegos A r t . Í2. Bajo la misma pena se prohibe que 
pfrjudieiale:. dentro ni fuera de poblado se armen riñas y pe

dreas de muchachos, se juegue a la pina y se in
cendien petardos, cohetes y mistos. 

iscaparates j A r t . 13. Bajo la multa de tres pesetas se 
oiiiestras. prohibe que las portadas ó escaparates de las 

tiendas, los banquillos en que se acostumbran á 
colocar algunos objetos de los que en ellas se ex
penden, y las muestras de los artículos y géne
ros de comercio, que por costumbre se cuelgan 
á las puertas de los establecimientos, sobresal
gan mas de diez centímetros en su mayor relieve. 
Las trapas y medias trapas de las tiendas que 
abren para la calle, estarán sujetas á la pared 
con una aldaba de hierro que ofrezca la seguridad 
suficiente para que no puedan abrirse por si 
solas con grave perjuicio délos transeúntes. 

Mem. A r t . 14. Se prohibe que los boteros coloquen, 
alas puertas de sus casas, por fuera de las facha
das, ó en las calles de la población, las coram
bres curtidas ó por curtir, con el protesto de se
carlas o' esponerlas á la venía. Los que así lo ha
gan pagarán la multa de una peseta y cincuen
ta céntimos.. 

TITULO TERCERO. 
policía de salubridad. 

Ciüiteiondecar- A r t . 15. Las carnes que han de esponerse á 
bes á losp- la venta para el consumo del público, se condu-
tos de mh. cirán desde el matadero á los puestos en carrua-



ges ó caballerías, con el aseo debido, y cubiertas 
con un paño blanco y limpio, para evitar que se 
adhiera á ellas el polvo y la suciedad que natural
mente levanta el viento. Los infractores de esta 
disposición pagarán la multa de tres pesetas. 

Ptetosdm- A r t . 16. En los puestos de venta de carnés 
ladcearuts. se observará siempre el mayor aseo y limpieza 

posibles, sobré lo cual se vigilará constantemen
te por la autoridad y sus delegados. Se visitarán 
aquellos, y los que carezcan de las condiciones 
necesarias para la conservación de las carnes, y 
los que no estén limpios y bien ventilados, se cer
rarán inmediatamente por disposición de la auto
ridad misma. 

A r t . 17. Queda prohibido el establecimiento 
de esta clase de puestos, y de todos los demás en 
que se expendan al público, en las plazas y 
mercados de la población, comestibles y cua
lesquiera otra clase de mercancías, sin permi
so previo del Alcalde. 

Faltando á esta disposición se incurre en la 
multa de tres á seis pesetas según los casos. 

Weíob del A r t . 18. E l pan cocido se conducirá al mer-
panálospm- cado y á las casas particulares en aguaderas de 
tos de venta, mimbre ó serones de esparto; pero siempre con 

aseo y cubierto con un paño blanco y limpio. 
En los puestos de venta se observará también 

la mayor limpieza; procurando que los escriños, 
cajones ó mesas en que se coloque el pan, estén 
bastante levantados del piso y separados entre 
sí, siendo de distintos dueños, para que al pasar 



los compradores de un punto á otro no toquen á 
los panes con sus ropas. 

Agua para el Aet. 19. Bajo la'multa de seis pesetas se pro-
p. hibe á los panaderos el usar agua del arroyo de 

Valorio ó de las canteras. 
Aguate. Aut. 20. Los aguadores no podrán tomar agua 

del Duero en otros sitios que en los tres siguien
tes: cerca del ángulo que forman junto al rio los 
lienzos del naciente y del mediodía de la muralla 
de está Ciudad, ó sea en el sitio llamado Puerta 
nueva; en la margen izquierda del rio entre las 
aceñas del puente mayor y este; y en el punto 
mas inmediato á las de Olivares, por la parte de 
abajo. Los infractores incurrirán en la multa de 
setenta y cinco céntimos de peseta por cada caba
llería que carguen. 

kkiite. A r t . 21. Bajo la multa de tres pesetas, se 
prohibe á las labanderas, tintoreros, sombrere
ros, vendedoras de menudos de reses y demás, el 
labar en la orilla derecha del Duero desde el azud 
ó presa de las aceñas del puente mayor, hasta 
la muralla de la Puerta nueva, y desde la Puerta 
del Pescado hasta las aceñas de Olivares; y en la 
orilla izquierda, desde las del mismo puente ma
yor hasta este. Las ropas de los hospitales solo 
podrán labarse en frente del huerto llamado de 
Valderas, y nunca en el arroyo de Valorio, bajo 
la misma pena. 

Aguas, basuras A r t . 22. Bajo la multa de una peseta cin-
iinaiiáieias. cuenta céntimos, se prohibe echar en las calles y 

plazas, agua, paja, cenizas, barreduras, despojos 
de comestibles, basuras, estiércol é inmundicias 
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de todas clases. Si estos objetos se arrojaren des
de los balcones, ventanas ú otros sitios eleva
dos, la mnlta será doblada, sin perjuicio del re
sarcimiento de los daños que se causen. 

te. Akt . 23. Se prohibe, bajo la multa de tres pe

setas, la existencia de albañales en las casas, es-
cepto los que están destinados para dar salida á 
las aguas plubiales; y la misma multa se exigirá 
á las personas que hagan uso de estos para verter 
en ellos aguas de otra especie. 

Csllejiicks m- A r t . 24. Lo prescrito en los dos artículos an-
íaias. teriores se entiende también respecto de las calle

juelas cerradas. 
teidsiesM- Aut. 25. Bajo la multa de una peseta y oia-
pmjiaenotes cuenta céntimos, se prohibe hacerlasnecesif'a-

des ó aguas mayores y menores en las calles y pla
zas; y especialmente^en los acostumbrados sitios de 
la calle de el Medio, plazuelas de San Miguel y del 
Teatro, inmediaciones de la puerta de la parro
quial de San Vicente, y calleja de Cosmes. 

Caigajdestói- A r t . 26. Los parages de la via pública en que 
ga de coink-se cargue o descargue lena, paja, carbón, ba-
tiblejbasmj sura, escombros, arena y demás, ó en que se 
eíC«fflbros;iiia- maten cerdos, serán barridos y las barreduras 
tanza do m- recogidas y retiradas por disposición del dueño 
mm fa aquellos objetos, bajo la multa fijada en 

el artículo anterior. Bajo de la misma pena las 
hortelanas, verduleras, f ru i rás y demás ven
dedores que diariamente se sitúan en los sitios 
públicos que les están designados respectiva
mente, barrerán y recojerán también, todos los 
dias ai retirarse, los desperdicios de los géneros 
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que venden , para que sean extraídos en l a m a 

d r u g a d a de l día s igu ien te , por los carros de l a 

l i m p i e z a púb l i ca d de los hor te lanos. 

Apa, A r t 27 . E Í agua procedente de l a l i m p i e z a 
de p isos d emplea la en oíros usos que no sean 
causa suf ic iente para corromper la , podz'á echarse 
á cua lqu iera l io ra del d ia en los vertederos p ú 
b l i cos ; s i n embargo , l a que proceda de l as f á b r i 
cas de boteros, curt idos y aguard ien te , de los 
t in tes y demás establecimientos análogos, no po 
drá echarse s i no en los vertederos que t i enen s a 
l ida a l rio. 

AguadeWega A r t . 28. Las aguas procedentes de los baños 
kisj(leías particulares, de la l impia de bodegas y pozos, se 

sacarán á mano á las calles por la noche, desde 
las once en verano y las diez en invierno, y 
se verterán en los regueros; pero con previo per
miso del Alcalde, y observando las disposiciones 
que dictare, seg*un las circunstancias de cada ca
so, podrán variarse las horas indicadas. Los i n 
fractores pagarán la multa de tres pesetas. 

Aguas mayores A r t . 29. Las aguas mayores y menores se 
y niwrss, podrán echar en los vertederos públicos y á las 

horas siguientes: en los meses de Enero, Febre
ro, Marzo, Ab r i l , Mayo, Octubre, Noviembre y 
Diciembre, desde el toque de Queda hasta las 
siete da la mañana; y en los de Junio, Jul io, 
Agosto y Setiembre, desde las once de la noche 
hasta las seis de la mañana. Los contraventores 
pagarán la mul ta de una peseta y cincuenta cén
timos. 

líerWcros, A r t . 30. Ba jo l a m u l t a de tres pesetas se 
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prohibe echar en.los Arertedei*os. públicos tierra, 
paja, beces de cuba, estiércol y todo lo que no sea 
aguas mayores y menores. 

Basuras ¡bar- A r t , 31. La ceniza, los despojos de comesti-
ifíimis. bles, las basuras y demás productos del barrido 

de las casas, podrán echarse en los carros de la 
limpieza pública ó en los de los hortelanos á su 
regreso. 

También podrán extraerse dichos productos de 
las habitaciones, por .las personas que se dedi
can á esta ocupación y que se conocen con el califi
cativo de Basureros; pero han de Imcerlo precisa
mente antes de las diez de la mañana en los me
ses de Abri l á Setiembre, y antes de las once en 
los restantes del año, bajo la multa de una peseta 
y cincuenta céntimos. 

Depósitos (k k- Aut. 32. Las heces de cuba, los despojos de 
mu, . las fábricas de boteros, curtidos y aguardiente, 

de los tintes y demás establecimientos análogos, 
y el estiércol de las cuadras y pocilgas, serán 
conducidos á mi l y quinientas varas de la po
blación y doscientas por lo menos de los cami-

. nos públicos. En cualquier otro sitio menos dis
tante, se prohibe formar depósitos de basura, y 
en la via pública siempre, aunque la distancia sea 
mayor. 

Las contravenciones serán penadas con. la mul
ta de tres pesetas. 

A r t .33 . La prohibición establecida en el ar
tículo anterior, se entenderá lo mismo respecto de 
la Ciudad que de los arrabales y huertas de las 
afueras; sin embargo, en las huertas pueden des-
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tinar los dueños tí arrendadores, nn sitio pa.ra de

positar el abono, siendo dentro de los vallados tí 
tapias. 

A r t . 34. Bajo l a multa de quince pesetas, 
queda absolutamente prohibido formar estercole
ros tí depósitos de inmundicias en los corrales, 
cuadras ó tenadas cubiertas existentes en la par
te poblada de lu Ciudad y arrabales, n i au-í con el 
pretebto de ut i l izar las basuras como abono en las 
fincas de los propietarios de las habitaciones. 

AlíiíccoeHc A r t . 35. Bajo la misma multa queda prohi-
tup« vifji'. bido en absoluto almacenar trapo viejo dentro de 

la Ciudad. Los almacenes de esta clase se si tua
rán precisamente fuera de muros y en puntos ais
lados: de modo que, entre estos y las habitaciones 
ocupadas, medie por Jo menos la distancia de 
veinte y cinco metros. 

Aíimalcs nmer- A r t . 30. Las caballerías y perros muertos se
tos, rán conducidos ó enterrados por disposición de 

sus dueños fuera de la vía pública, y á distancia 
por lo menos de m i l quinientas varas de l a pobla
ción, bajóla mul ta de tres pesetas. 

imán k a- A r t . 37. Bajo la misma multa no podrán ser 
kM'm. sangradas las caballerías, n i curadas sus heridas, 

en las calles y plazas de la Ciudad y arrabales, n i 
en los caminos públicos. 

M¡n. A r t . 38. Los botilleros, figoneros, taberneros 
y demás dueños de establecimientos donde se ha
ga uso de vasijas tí medidas do cobre, cuidarán de 
tenerlas siempre bien estañadas y l impias: sobre 
ello se ejercerá una esquisitay constante v íg i l an -
ci-ipor el Regidor de semana y los dependientes 
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municipales, y se castigará á los infractores de 
esta disposición con la multa de seis pesetas. 

Cmdecfrte. A r t . 39. En el centro de la población no se 
permitirá que los vecinos se dediquen á la cria y 
ceba de cerdos, escediendo de tres el número de 
los que hayan de tener dentro de sus casas. 

En los barrios estremos y en las afueras, po
drán dedicarse á esta industria; pero á calidad de 
que el ganado esté en locales espaciosos, bastante 
"ventilados, y separados de la parte de casa desti
nada para habitación de la familia. 

Aut. 40. Bajo la multa de una peseta y cin
cuenta céntimos se prohibe absolutamente que 
los cerdos anden por las calles, aunque vayan de 
tras de ellos y á su cuidado, los dueños ó encar
gados. Se esceptúan únicamente los que se llevan 
á la bocera, que pueden atravesar las calles de la 
Ciudad cuando van y vuelven de ella. 

Igual prohibición se establece, y bajo la misma 
multa, respecto de las gallinas, pavos, gansos y 
cualquiera otra clase de aves. 

Aut, 41. Bajóla multa de cincuenta pesetas 
no podrán establecerse en lo sucesivo, sin previo 
permiso del Ayuntamiento, dentro de la parte po
blada de la Ciudad y sus arrabales, ni á menos de 
doscientas varas de distancia de la última casa 
de estos, en cualquiera dirección, fábricas ¿e 
aguardiente, de jabón, de velas de sebo, de curtí-. 
dos ó de cualesquiera otros productos, si las pri
meras materias que se emplean en la elaboración, 
ó los residuosde las calderas destinadasáella, pro
ducen malos olores, basta el punto de ocasionar 



molestias al vecindario. Los permisos se solicita
rán por medio de una exposición escrita dirigida 
al Ayuntamiento, y este podrá concederlos, oyen
do al maestro de obras de la Ciudad y á la Comi
sión de salubridad piiblica, si del informe de uno 
y otra resultare que el edificio donde se intente es
tablecer la fábrica, reúne las condiciones necesa
rias para que aquella funcione sin ocasionar el 
menor perjuicio á los vecinos de la población. 

A r t . 42. Las fábricas de la clase indicada 
que en la actualidad existen, serán reconocidas 
escrupulosamente por el personal facultativo que 
el Ayuntamiento designe, y sus dueños obliga
dos á ejecutar en ellas las obras que sean precisas 
para evitar las molestias de que queda hecho mé
rito; en la inteligencia de que, si resistieren las ór
denes que sobre el particular se les comuniquen, d 
dilataren su cumplimiento mas allá del plazo que 
para ello se determine en cada caso, pagarán la 
multa de cincuenta pesetas, y se ordenará la sus
pensión de las labores déla fábrica hasta que las 
referidas obras se hayan ejecutado. 

TITULO CUARTO. 

policía de comodidad. 

Ar t . 43. .En obsequio á la comodidad general 
de los habitantes de esta población, se les escita á 
que no permanezcan parados sobre las aceras ele 
las calles formando corrillos; pudiéndolo verificar 
en cualquiera otro punto fuera de aquellas. 
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Si advertidos por los agentes de la autoridad 
para que dejen expedito el tránsito se resistieren, 
ó reincidieren en el hecho, se les corregirá con la 
mul ta de una peseta y cincuenta céntimos. 

A r t . 44. Se prohibe bajo la multa de una pe
seta y cincuenta céntimos, que los tintoreros, s i 
lleteros, guarnicioneros y todas las demás perso
nas dedicadas á cualquier arte ú oficio, pongan á 
secar en las calles sus artefactos, embarazando el 
tránsito y causando molestias. 

Igualmente, y bajo la misma pena, se prohibe 
colocar hornil los, braseros n i fuego alguno á las 
puertas de las tiendas, figones d tabernas, para 
asar, freí? ó guisar, por la incomodidad que pro
ducen el humo y el olor. 

También se prohibe, bajo igua l mul ta, colocar 
en los balcones y ventanas, por la parte exterior, 
ropas húmedas, de modo que puedan escurrir so
bre los que transitan. 

A r t . 45. Bajo la multa de tres pesetas se 
prohibe en general obstruir s in una necesidad 
imprescindible el tránsito por l a v ia pública, sea 
cual fuere el objeto ó la manera con que se haga, 

A r t . 46. Bajo la misma pena se prohibe el 
tránsito de caballerias cargadas por la calleja t i 
tulada de las Lonjas; exceptuándose únicamente 
las que los vecinos de la misma necesitan Ocupar 
en su servicio, y las de los aguadores por el t iem
po preciso para descargar el agua que sirvisn á d i 
chos vecinos. 

Icoiíiliro;,. A t k . 47. Toda persona que haya de extraer de 
su casa tierra, piedraó escombros, se abstendrá de 
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hacerlo hasta tanto que comunique aviso de ello 
á la Secretaría del Ayuntamiento y se le indique 
por mí el punto en que se han de echar aquellos, 
conciliando en lo posible el interés particular con 
la necesidad ó conveniencia de terraplenar algu
nos sitios púhlicos. 

Cuando las circunstancias de la casa en que 
se haga alguna obra exijan que los escombros se 
coloquen en la calle, se extraerán fuera de la Ciu
dad, cada dia precisamente, todos los depositados 
durante el mismo, de modo que, antes de la no
che, quede la calle completamente desembara
zada. 

Los infractores de estas disposiciones, incurri
rán en la multa de tres pesetas. 

Swailir nún A r t . 48. Los ruedos, esteras, alfombras o co-
, j demás, sas semejantes, podrán sacudirse desde los bal

cones ó ventanas únicamente desde las once de la 
noche á las siete de la mañana, en los meses de 
Mayo á Setiembre, y desde las diez de la noche á 
las ocho déla mañana, en los restantes del año. 
Fuera de las indicadas horas, será corregida con 
multa de una peseta y cincuenta céntimos, toda 
persona que sacudiere desde ventanas ó balcones 
los espresados objetos. 

C.vmgesjci- A r t . 49. • Se prohibe que permanezcan, trau-
kMm. siten ó toquen en las aceras, los carruages y las 

caballerías, y que á estas se les dé de comer en 
las calles y plazas, ó se las ate á las rejas, clavos 
6 estacas de las paredes en la vía pública. 

Los contraventores serán corregidos con la 
multa de setenta y cinco céntimos de peseta por 
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cada caballería y tres pesetas por cada carruage, 
sin perjuicio del resarcimiento del daño que oca
sionen. 

hmm con Ar t . 50. Los vendedores ambulantes, mozos 
catga, de cordel y demás personas que conduzcan bultos 

de carga ú otros objetos que puedan molestar á 
los transeúntes, marcharán por el centro de las 
calles sin tocar en las aceras, especialmente al 
volver ó doblar las esquinas. 

Los infractores pagarán la multa de una pese
ta y cincuenta céntimos-

Cíelos f co- A r t . 51. Los ciegos, músicos y copleros que 
pfefi» por razón de su ocupación suelen atraer gente pa

ra verles 6 escucbarles, se situarán en sitios en 
que no embaracen eltránsito, dejando siempre l i 
bres las aceras y boca-calles, y absteniéndose 
en sus acciones y cantares de todo lo que pueda 
ofender el decoro y la moralidad pública. 

Los infractores serán corregidos con multa de 
tres á treinta pesetas, según la gravedad de la 
falta. 

TITULO QUINTO. 

POLICÍA DE ORNATO. 

Ók» estciiores. A r t . 52. Todo el que hubiere de edificar d ree
dificar alguna casa, de construir ó reformar obras 
esteriores, se abstendrá de hacerlo' hasta tanto 
que solicite del Ayuntamiento? acompañando los 
planos correspondientes, y obtenga la licencia 
déla Corporación municipalj. previo inforroeáel 
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maestro de obras de la Uiudad y de la Comisión 
de ornato. 

E n casos de inminente ruina podrán hacerse 
sin permiso previo, los apuntalamientos ó derri
bos bastantes á evitarla, pero á calidad de dar in 
mediatamente aviso á la Alcaldía.. 

Los contraventores incurrirán en la, multa, de 
treinta pesetas, que se exigirá también al facul 
tativo director de la obra. 

Bajadas de agoa. A r t . 53. E n lo sucesivo no se concrdera per-
. miso para edificar, reedificar n i reformar los m u 

ros esteriores de las casas, n i para reponerlos ale
ros de los tejados, sin imponer á los dueños la 
obligación de bajar las aguas por medio de caños 
adosados á las fachadas; (iiiedando por lo tanto 
desde ahora establecida la prohibición absoluta de 
colocar mangas o canalones que arrojen las aguas 
de las cubiertas sobre la v ia pública. 

Se esceptúan de esta regla general las casas de 
la plaza mayor, respecto de las cuales se determi
nará en su dia lo que haya de hacerse, ccnci l ian-
do los intereses de los dueños con la posibilidad 
de introducir esta reforma. I 

TITULO SESTO. 

pol ic ía de segur idad. 

imites fepól- A r t . 54. Queda absolutamente prohibido to-
m do deposito de pólvora dentro de poblado, salvo 

el caso de que se sitúe en u n edificio completa
mente aislado, de un^lo piso, y que á jlücio del 
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Ayuntaniienlo ofrezca proMMidadeS cieno per
judicar, en caso de esplosion, á las haMtadones 
inmediatas. 

Los depósitos que en la actualidad existan y 
carezcan de estas condiciones, serán inmedia-ta-
mente desocupados bajo la multa de treinta pese
tas, y sus dueños obligados á trasladar las exis
tencias de pólvora que contengan, fuera de la 
parte poblada de la Ciudad y arrabales. 

Aií.t. 55. Los comercios en qne se espende pól
vora al por menor, no podrán tener ai despaclio 
más de cuatro libras de este artículo, que deberán 
custodiar en vasijas de barro cubiertas con un pa
ño doble de lana, y colocando sobre estas una ta
padera ele barro también. 

Las contravenciones serán penadas con multa 
de quince pesetas. 

íffóíilos Je pe- A r t . 5(5. Los depósitos de petróleo, gas-mille 
kélco. y gasolina, se.establecerán también en puntos 

completamente aislados y sin comunicación a l 
guna con las fincas habitadas. 

Los que en la actualidad existan y carezcan de 
estas condiciones ajuicio del maestro de obras do 
la Ciudad y de la Comisión del ramo, que infor
marán sobre el particular, previo reconocimiento 
de los locales, serán inmediatamente desocupa
dos y trasladadas sns existencias fuera de la po
blación, bajo la multa de treinta pesetas. 

Aut. 57. En las tiendas y comercios donde se 
espenden al por menor dichos artículos, solo po
drán consentirse, para el despacho diario, cuatro 
arrobas de petróleo y dos libras de gas-mille ó ga-
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solina; debiendo conservarse en vasijas de hoja de 
lata perfectamente cerradas con tapaderas del 
mismo metal. 

Las contravenciones á esta disposición se pena
rán con quince pesetas de multa. 

A r t . 58. Los confiteros, cereros, herreros, 
fuudidoresy demás industriales que en lo sucesi
vo intenten construir hornos, fraguas ú horni
llos de fundición, pedirán antes de hacerlo el cor
respondiente permiso al Ayuntamiento, que lo 
concederá estableciendo las reglas á que deben su
jetarse en la ejecución de las obras, para evitar 
los siniestros que en caso de incendio pudieran 
ocurrir. 

A r t . 59. En el término de quince dias darán 
cuenta al Ayuntamiento, por conducto de la A l 
caldía, todos los referidos industriales^ de los hor
nos, fraguas y hornillos de fundición que tengan 
establecidos en sus casas, á fin de que, reconoci
dos por el maestro de obras y la Comisión muni
cipal del ramo, ejecuten en ellos, si fuese necesa
rio, las reformas bastantes á evitarlos riesgos á 
que el anterior artículo se refiere. 

Los contraventores á las disposiciones conteni
das en uno y otro, pagarán la multa de quince 
pesetas. 

TÍTULO SÉTIMO. 

policía r u r a l . 

A r t , 60. Bajo la multa de tres pesetas se pro-
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liibe S toda persona de cuakiider estado y condi
ción que sea, atravesar por los sembrados ápie ó 
á caballo, hacer senderos, sentarse en ellos por 
via de recreo, cortar manojos de espiga en verde 
ó en seco, matas de legumbres, y cualesquiera 
otros frutos, ya sea por mera diversión ó bien con 
objeto de lucro. 

A r t . (51. Es estensiva esta prohibición, bajo 
la misma multa, á los cazadores con escopeta, 
galgos ó redes, los cuales únicamente podrán pe
netrar en los sembrados con licencia expresa y 
por escrito de los dueños de estos. 

Aut. 62. Las personas que por recreo tienen 
corderos ú otros animales, y bajo la falsa suposi
ción de que por su corto número no hacen daño, 
les introduzcan á pastar en las propiedades parti
culares, ó entren en ellas para sacar yerba, sufri
rán igual castigo. 

A r t . 63. Sin permiso expreso délos dueños 
de las heredades, nadie podrá introducir en ellas 
ganado alguno, sea de la clase que quiera. Los 
rastrojos y sembrados se respetarán siempre has
ta después de levantados los frutos y recogida la 
última gavilla. 

Los contraventores á esta disposición pagarán 
la multa de una peseta y cincuenta céntimos. 

A r t . 64. Igual prohibición, y bajo la misma 
pena, se establece respecto á las espigaderas; las 
cuales no podrán entrar en los rastrojos si no d@ 
sola sol, y con la aquiescencia de los dueños. 

A r t . 65. Las penas establecidas en los artícu
los anteriores, se entenderán sin perjuicio de la 
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acción particular, y del resarcimiento de daños 
que en los sembrador se causaren. 

TITULO OCTAVO. 

REINCIDENCIAS, RESPONSABILIDAD Sl 'BSIDIARIA 
É INSOLVENCIAS. 

A r t . 66. La primera reincidencia será corre
gida con el duplo de la multa impuesta á la res
pectiva contravención: la segunda con el cua
druplo y asi sucesivamente, dentro empero de los 
límites fijados en el articulo 72 de l a ley de 20 do 
Agosto de 1870. 

A r t . 67. Sellará electiva la responsabilidad 
subsidiaria que los artículos 20 y 21 del Código 
penal establecen para los padres, guardadores, 
amos, maestros, posaderos, taberneros ó directo
res de establecimientos semejantes, respecto de 
los menores, dementes, criados, discípulos, apren
dices y concurrentes á dichos establecimientos. 

A r t . 68. Los multados insolventes serán cor
regidos por medio de la detención o arresto con 
arreglo á la Eeal orden de 7 de Noviembre de 
1845, y al artículo 624 del citado Código. 

TITULO NOVENO.! 

CONTRA.VENCIONES NO MENCIONADAS EN ESTE «BANDO.» 

A r t . 69. Los juegos prohibidosá que se refie
re el artículo 594 del Código, serán castigados 
con arregloá este. Según el mismo Código se cor-



regirán también el uso de medidas ó pesos falsos, 
l a venta de comestibles ó bebidas insalubres y 
adulteradas, y toclrs las faltas contra el buen or
den, la seguridad, salubridad, comodidad, ornato 
público y demás objetos de la policía urbana y 
rura l , no mencionadas en este Bando. 

n m m encargadas de su ejecución. 

A r t . 70. Para que se cumplan estas preven
ciones, v ig i larán, cada cual dentro de los límites 
de su territorio y obligaciones respectivas, los A l 
caldes de barrio, los Alguaci les y Agentes mun i 
cipales, los Agentes de v ig i lancia, los Serenos, 
Guardas particulares jurados del campo, y los 
de arbolados de este Ayuntamiento. 

Zamora 10 de Abr i l de 1875. 

P . Cabe l lo Septien. 
P . A . D . A . 

Mamón Martínez; 
Secrelario. 

rywniíVM 20 Ü& Q j t m í üí iS ' J , 

oltpioba^o tole, &mndo por decuto 9eí oír. (i.obei-

nador de, la, pióUncicb, fecíuh fg ^ e í coiuentó meó, de 

conrowudad con Lo propueóto por ích Comwwn, pxovín^ 

ciaí, imprímaóe como Lo tiene acoidado eí cfíijuntci'-

rruentOj 11 pimíaíieóe para conocimiento deí ¿vecindatio. 

Cabelle ¡ 
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